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Introducción 
 

En  aplicación  de  la  política  de  facilitación  de  comercio,  la  Dirección  de 
Comercio Exterior y la Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional 
presentan el desarrollo informático del aplicativo que permite la  
presentación  y  actualización  de  las  empresas  exportadoras  ante  la 
Dirección  de  Antinarcóticos  en  línea, a través de la  Ventanilla  Única  de 
Comercio Exterior -VUCE, con el fin de reducir tiempos y costos en dichas 
operaciones  logrando  así mayores  niveles  de  competitividad  para  el 
sector. 

La Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional dispuso desde el 1 de 
febrero de 2017 la eliminación de manera definitiva de la presentación 
personal del Representante Legal de la empresa exportadora en las salas de 
análisis de las Compañías Control Portuario y Aeroportuario. Esta disposición 
se informó mediante Circular 003 del 18 de enero de 2017 del Ministerio de 
Comercio Exterior. 

De esta manera, se agiliza el proceso de inscripción, se elimina el trámite 
documental, se reducen los tiempos y costos para los exportadores, y se 
genera trazabilidad en las operaciones de comercio exterior. Esta medida 
hace parte de la política de facilitación de comercio que lidera el Ministerio, 
para evitar demoras y contratiempos en las operaciones de comercio 
exterior. 
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Objetivo 
 

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo y la Policía Nacional – Dirección 
de Antinarcóticos en aras de mejorar los procedimientos de inscripción y 
actualización de información que facilite y agilice el proceso exportador 
realizado por las empresas en las salas de análisis de los diferentes puertos 
y aeropuertos del país, sin la necesidad de realizar desplazamientos a dichas 
salas, han implementado el aplicativo denominado Presentación y 
Actualización Exportadores ante Policia Nacional – Dirección Antinarcóticos 
para realizar dicha actividad a través de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior el cual se explica en la presente guía de usuario. 
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Glosario 
Presentación y Actualización Exportadores Ante Policía Antinarcóticos  

 
  
CALIDAD DIAN: en la primera página del RUT, y en la casilla 54 (“Usuarios 
Aduaneros”), se hace necesario identificar mediante una serie de códigos especiales 
cuales son las distintas actividades de tipo aduanero que pueden llegar a ser 
desarrolladas por la persona o empresa que se inscribe en el RUT   

CALIDADES SIMULTÁNEAS: Jurídicamente se deben poseer al mismo tiempo las 
siguientes calidades: Si registro el tipo usuario aduanero “Depósito privado envíos 
urgentes 17”, debe igualmente registrase como “Intermediario de tráfico postal y 
envíos urgentes 24”, en otra casilla del campo 54 códigos.  

CONSIGNATARIO: En las operaciones de comercio internacional, la persona física o 
jurídica que figura en los documentos de transporte como receptor previsto de un 
envío y quién tiene derecho a reclamar la mercancía al transportista a su llegada a 
destino; a efectos aduaneros es el propietario legal de la misma 

EXPORTADOR: Persona natural o jurídica, que realiza operaciones de exportación de 
bienes o servicios con destino a otros países o a zona franca industrial de bienes y 
servicios.  

REPRESENTANTE LEGAL: El representante legal es la única persona que está 
facultada para comprometer con su firma a la organización, en la celebración y 
ejecución de todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social y 
que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de una 
empresa. Su carta de navegación está claramente definida en los estatutos de la 
organización que precisan los poderes, deberes y obligaciones que los 
representantes legales tienen en desarrollo de sus funciones, entre los que se 
destacan acciones como las de aprobar, ejecutar, nombrar, adquirir, arrendar, 
contratar, pagar obligaciones y firmar toda clase de documentos. 

USUARIO ADUANERO: es aquella persona natural o jurídica que interviene directa o 
indirectamente en las operaciones de importación y/o exportación de bienes y/o 
servicios y/o de tránsito aduanero 
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Módulo Presentación y Actualización Exportadores Ante 
Policía Antinarcóticos - Ventanilla Única De Comercio 

Exterior - VUCE 

Pre-requisitos 
  
Para poder realizar el trámite de Presentación Ante Policía Antinarcóticos a 
través de la VUCE tener en cuenta lo siguiente: 

 Tener calidad de exportador ante la DIAN 
 Contar con firma digital expedida a nombre del Representante legal o                       

Representante legal suplente de la Empresa Exportadora.  
o De no contar con firma digital, se puede realizar la solicitud sin 

costo a través de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior previa 
verificacion de existencia del convenio con la Entidad 
Certificadora.  

o Directamente con las Entidades de certificación avaladas por la 
ONAC en Colombia; Certicamara, GSE, Camerfirma, Andes 

 Conexión a internet: El trámite se realiza a través de la Ventanilla Unica 
de Comercio Exterior – VUCE 

 Navegadores compatibles: Microsoft Edge, Google Chrome, Mozilla 
Firefox. 

 LEER y APLICAR Guía_Firmar_Formulario (Ir a la Guía) 
 Tiempo de respuesta por parte de Policía Antinarcóticos: De 1 a 48 

horas 

Tenga en cuenta que posterior al proceso de verificación por parte de la 
Dirección Antinarcóticos, algunas empresas selectivamente serán objeto de 
visita por parte de dicha entidad, la cual se notificará al correo electrónico 
registrado por el exportador en el módulo “Presentación y Actualización 
Exportadores” 

Los lineamientos para la presentación y actualización de empresas 
exportadoras ante Policía Antinarcóticos a través de la VUCE se encuentran 
en la Circular 028 del 10 de noviembre del 2020 la cual deroga las Circulares 
026 y 031 de 2016, 003, 006 y 016 de 2017 y 033 de 2018. 

 

https://www.vuce.gov.co/vuce/media/docs/2020/pdf/Circular-028-2020.pdf
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1. Registro de la Empresa  
    

  Para iniciar el trámite de presentación virtual de la Empresa 
exportadora es necesario solicitar usuario y contraseña para 
ingresar al Módulo “Presentación y Actualización Exportadores 
Policía Antinarcóticos” a través de los siguientes pasos:  

  

A. Ingresar a www.vuce.gov.co en el aplicativo “Presentación y 
Actualización Exportadores Policía Antinarcóticos”.  

 

 
 

 

 
         

http://pbn.vuce.gov.co/ponalexpo/
http://pbn.vuce.gov.co/ponalexpo/


 

  

  

    9 

 

 

B. Dar clic en el botón Registrar mi empresa si aún no se ha 
registrado. 

 

 
 

C. Digitar el NIT de la empresa sin el dígito de verificación: si al momento 
de guardar la información de la empresa ya se encuentra creada en el sistema, este 
generará el siguiente mensaje “un error ocurrió mientras se insertaban los registros 
– encontrados registros duplicados, ya hay un registro en la base de datos para el 
campo NIT” 

 

 
 



 

  

  

    10 

 

 

D. Digitar el correo para notificaciones, al cual se enviará el usuario y 
contraseña de ingreso 

 

 
 

E. Digitar el número de documento del Representante Legal principal, 
nombres, apellidos y correo electrónico del mismo 

F. Aceptar los términos y condiciones dando clic en la casilla de 
verificación y finalmente dar clic en Guardar registro.  

 
Despues de ejecutar la opción Guardar registro, al correo electrónico 
registrado para notificaciones, llegará desde el correo actual 
presentacionexportadores@mincit.gov.co o presentaciónexportadores@vuce.gov.co, 
el mensaje con el correspondiente usuario y cotraseña para ingreso al  
Módulo. Estos correos deberán ser excluidos de los correos no deseados 
(spam), y no deben tener restricción o bloqueo.  
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Una vez enviado el formulario, al correo electrónico registrado para 
notificaciones, desde el correo actual presentacionexportadores@vuce.gov.co o 
presentacionexportadores@mincit.gov.co, llegarán los mensajes informativos 
del trámite “EN VERIFICACION” y posteriormente la AUTORIZACION para 
exportar o requerimientos u observaciones sobre la información relacionada 
en el formulario. 

 
 

 Calidad de exportador: 

Se incorpora una nueva opción para que todos los exportadores según 
su calidad se puedan registrar en el aplicativo, por ejemplo, los que 
cuenten con la calidad de Exportador de café (calidad 21), Usuarios 
Aduaneros Permanentes (calidad 37), etc…   

Deben ingresar al sistema como se muestra a continuación:    
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En este nuevo formulario los exportadores deberán seleccionar la calidad 
que tienen frente a la DIAN, una vez seleccionado continúan con el 
proceso normal de la plataforma.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 

Adicionalmente, el exportador tendrá que adjuntar copia del RUT, sin 
embargo, este registro queda en estado Inactivo ya que debe ser la Policía 
Antinarcóticos, quien autorice y habilite el usuario para que continúe con 
el trámite, de acuerdo con el numeral g) circ 028 donde se indica como 
proceder para el desbloqueo para los usuarios aduaneros que no cuentan 
con el código 22 en la casilla 54 del RUT.  Esta calidad será identificada 
por los analistas de Policía Antinarcóticos con una marca para su 
reconocimiento y correspondiente actuación.   

  

  Inscripción de empresas SIN REGISTRO ADUANERO. 

 Esta nueva opción les permite a las agencias de aduana y de carga que 
no cuenten con registro aduanero y que manejan carga de diferentes 
exportadores, registrase en el aplicativo con el fin de que el exportador 
pueda continuar con el trámite de presentación y actualización de su 
información ante la Policía Antinarcóticos. Este registro se hace una única 
vez, posteriormente la información queda guardada en la base de datos.  
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Se debe incorporar la información solicitada por el sistema así:  
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El sistema le enviará una notificación al exportador informando que a 
agencia ya realizó el correspondiente registro en el sistema. El exportador 
podrá en este momento continuar con el trámite de presentación y 
actualización de su empresa en el aplicativo. 

 

2. Solicitar nueva contraseña  
Para solicitar nueva contraseña realice los siguientes pasos:  

A. En la página principal del módulo Presentación y 
Actualización Exportadores Policía Antinarcóticos dar clic en el botón 
Enviar nueva contraseña  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.       Escriba el correo electrónico inscrito al momento de realizar 
el registro y haga clic en el botón Enviar ahora.  
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Abra su correo electrónico, revise la bandeja de entrada y el correo no 
deseado, ubique el mensaje con asunto “Acceso al sistema MINCIT - 
PONAL” que contiene la información para el ingreso.  

 

 

Correo de Notificación: Acceso al sistema MINCIT - PONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si no llegan los correos a su bandeja de entrada, considere enviar un mensaje a 
la dirección electrónica que tenga el inconveniente; revise si se presenta algún 
rebote que le notifique sobre el error y examínelo. 
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3. Ingreso al Sistema con las credenciales 
Para ingresar al sistema realizamos los siguientes pasos:  

A. Ingresar al módulo Presentación y Actualización Exportadores 
Policía Antinarcóticos de la VUCE, digite el usuario y contraseña que 
recibió en el correo de notifición y haga clic en el botón Ingresar.  

 
 
 
 
 
 

 
  

B. El sistema dará la bienvenida e instruirá sobre el tipo de 
información que debe usted suministrar para dar trámite a la 
solicitud. Dar clic en el botón Comenzar ahora.  

 
C. El Sistema presentará el formulario para actualización de datos 

que solicita los siguientes datos:  
 

 Fecha de constitución 
 

 Tipo de constitución (Acciones Simplificada, Sociedad 
Anónima, etc.), Capital constituido (aprobado), objeto social tal 
cual se evidencia en cámara de comercio 

 

http://pbn.vuce.gov.co/ponalexpo/
http://pbn.vuce.gov.co/ponalexpo/
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 Pagina web (opcional, se debe tener en cuenta el protocolo de 
la página si es http o https ej. http://www.miempresa.com) y 
sigla o acrónimo (opcional),  

 
Seguidamente dar clic en el botón Guardar y continuar.  

 

Una vez actualiza la información inicial de la Empresa Exportadora se habilita 
el formulario de presentación que está dividido en 4 secciones presentadas 
así:  
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Sección 1: Ver información de la empresa  
  
Al hacer clic en la cabecera de esta sección se despliega la información 
diligenciada en el registro de usuarios así:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 Si requiere actualizar la información de constitución de la empresa, se deben 

realizar los siguientes pasos:  
A. Clic en el botón Actualizar información: Se muestra un formulario en el cual se 

puede actualizar la fecha de constitución, tipo de constitución (Acciones 
Simplificada, Sociedad Anónima, etc.), capital constituido (aprobado), objeto social 
tal cual se evidencia en cámara de comercio, pagina web (opcional, se debe tener 
en cuenta el protocolo de la página si es http o https ej. http://www.ejemplo.com) y sigla 
(opcional), seguidamente dar clic en el botón Actualizar.  
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 Representante Legal: Si requiere actualizar los datos del Representante Legal y 
tiene acceso al formulario de presentación (usuario y contraseña), puede hacerlo desde 
el botón editar de color azul  

  
  En caso de requerir actualizar el  domicilio de la empresa debe consultar 

el numeral h) de la circ 028, de igual forma si requiere actualizar el correo 
para notificaciones, o razón social de la empresa. 

 

Para subir el logo de la empresa se deberán realizar los siguientes pasos:  

A. Clic en el botón Subir logo 
  

B. Leer el mensaje de las características Del logo y si son las indicadas clic en el botón 
seleccionar archivo. 

 
C. En el explorador de archivos seleccionar el logo.  

Clic en el botón Guardar logo y Continuar.  
  

 

  
Si el paso anterior es correcto, el logo se podrá visualizar según ilustración 
anterior.  

Sección 2: Ver estado de avance de la solicitud  

Al dar clic en la cabecera de esta sección se despliega la información de la 
siguiente manera:  

 

  

 

 

 

Esta sección es de carácter informativo en la cual se puede visualizar la información faltante por 
diligenciar en la sección 3. Cuando un grupo de información de la sección 3 es diligenciada el 
estado cambia de color rojo a verde de la siguiente manera:  
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Sección 3: Diligenciamiento de información  
   
Esta es la sección principal Del sistema, en la cual la empresa deberá 
suministrar la información de acuerdo a las pestañas de la sección. 

 

 

 

  

  
3.1 SEDES: Esta pestaña permite la adición de cada una de las sedes de la 
empresa P. Ej oficinas, plantas de producción, sedes administrativas, entre otras. 
El sistema solicita el diligenciamiento de por lo menos una sede para que 
cambie el estado de este grupo de información.   

Para poder agregar una sede se deben seguir los siguientes pasos:  

A. Clic en el botón Nueva sucursal 
 

  
B. Desplegará el formulario Adicionar / Modificar Sucursal para ingresar la 

siguiente información:   
 

 Nombre de la sucursal o sede  
 Correo electrónico de la sucursal o sede 
 Dirección de correspondencia 
 Barrio 
 Teléfono 
 Celular corporativo (este campo por defecto agrega el primer digito del 

número celular (3), por lo cual se debe diligenciar desde el segundo digito en 
adelante) 

 La sucursal está ubicada en (lista editable)  
 La sucursal es de tipo (lista desplegable) 
 La sucursal es (lista desplegable).   
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C. Después de diligenciar todos los campos se deberá hacer clic en los 
botones Grabar registro y Continuar.   

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 
manera en la pestaña.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro.  

B. Modificar la información que desea editar.  
C. Clic en el botón modificar registro y Continuar.    

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos: 

 A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro.  

B. Clic en el botón Borrar y Continuar.   
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3.2 PRODUCTOS: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los productos 
que la empresa exporta. El sistema solicita el diligenciamiento de por lo menos 
un producto para que cambie el estado de este grupo de información.   

Para poder agregar un producto se deben seguir los siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña productos  

B. Clic en el botón Nuevo producto.  

C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 
como, seleccionar nombre (lista desplegable en la cual se puede buscar 
por número de partida arancelaria (4 primeros dígitos) o descripción.  

 
Descripción del producto (detalle más amplio del producto) y 
consideraciones para la inspección de la mercancía (campo opcional, en el 
cual, se podrá relacionar todo lo que se considere se debe tener en cuenta 
por parte de la Policía Antinarcóticos para realizar la inspección). Seleccionar 
si el producto se considera Como carga peligrosa.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

D. Después de diligenciar todos los campos se deberá hacer clic en los 
botones Grabar registro y Continuar.   

  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 
manera en la pestaña.  
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Para editar esta información se deben realizar los siguientes 
pasos:  

A.    Clic al botón azul al lado izquierdo del registro.  

B. Modificar la información que desea editar.  
C. Clic en el botón Modificar registro y Continuar. 

  
3.3 PERSONAL: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los empleados 
y socios que la empresa considere necesarios se deben dar a conocer. El 
sistema solicita el diligenciamiento de por lo menos el Representante Legal 
Principal, Representante Legal Suplente y autorizados para firmar cartas de 
responsabilidad para que cambie el estado de este grupo de información.  

  
Para poder agregar una persona se deben seguir los siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña personal  

B. Clic en el botón Nuevo Registro.  

Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar la siguiente información:   

Relación con la empresa (lista desplegable) en la cual se debe seleccionar de 
acuerdo al cargo en la empresa, si es una persona autorizada para firmar cartas 
de responsabilidad que no sean los representantes legales principal y suplente 
se deberá seleccionar la opción AUTORIZADO CON PODER.  
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 Clase de documento (lista desplegable)  
 Numero de documento 
 Nombres y apellidos  
 Correo electrónico 
 Estado de vinculación (lista desplegable)  

Dirección de residencia, Barrio, Ciudad (lista editable en la cual se puede buscar 
escribiendo el municipio donde está ubicada) diferente a la dirección de la 
Empresa. 

Teléfono, Celular (Este campo por defecto agrega el primer digito del número 
de celular (3), por lo cual se debe diligenciar desde el segundo digito en 
adelante),  

Fecha de vinculación (se deberá dar clic en el botón con tres puntos (…) en la 
parte inferior del campo con lo cual se desplegará un calendario para 
seleccionar la fecha). 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
D. Después de diligenciar todos los campos se deberá hacer clic en los 
botones Grabar registro y Continuar.   

  
Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 

manera en la pestaña.  
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Para editar esta información se deben realizar los siguientes 

pasos:  

A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 
B.  Modificar la información que desea editar.  
C.  Clic en el botón modificar registro y Continuar.    

  
3.4 CONSIGNATARIOS: Esta pestaña permite la adición de cada uno de los 
clientes en el exterior a los que la empresa le exporta. El Sistema solicita el 
diligenciamiento de por lo menos un consignatario para que cambie el estado 
de este grupo de información.   

Para poder agregar un consignatario se deben seguir los siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña consignatario  
B. Clic en el botón Nuevo consignatario.  
C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como, País (lista desplegable), Ciudad, Nombre de la empresa, 
Identificación de la empresa en el país de destino, Dirección de 
correspondencia, Código postal (opcional), Teléfono (indicativo más 
numero).  
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D. Después de diligenciar todos los campos se deberá dar clic en los 
botones Grabar registro y Continuar.   

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 
manera en la pestaña.  

 
Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro.  
B. Modificar la información que desea editar.  
C. Clic en el botón modificar registro y Continuar.    

  
3.5 AGENCIAS DE ADUANA / CARGA: Esta pestaña permite la adición de cada 
uno de las agencias de aduana y/o carga con las cuales la empresa tiene algún 
vínculo en la cadena de exportación. El sistema solicita el diligenciamiento de 
por lo menos una agencia de aduana y/o carga para que cambie el estado de 
este grupo de información.   

Para poder agregar una agencia de aduana y/o carga se deben seguir los 
siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña agencia de aduana y/o carga.  
B. Clic en el botón Vincular agencia.  
C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar el NIT o Razón 

social de la agencia.  

 Dar clic en el botón Buscar  
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Con la acción anterior pueden suceder 2 situaciones:  

1. Si encuentra una o varias agencias  

   Se desplegará la información de la siguiente manera  

 

 

 

 

 

 

 
Para vincular la agencia se deberán realizar los siguientes 
pasos:  

   A. Clic en el botón Vincular.  

 B. Editar la información de correo electrónico, fecha de vinculación, estado 
(lista desplegable), categoría (lista desplegable, función que cumple la 
agencia en la cadena logística de exportación) 

 C.  Clic en la opción Vincular y continuar 
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 2.  Si no encuentra la agencia  

Se desplegará la información de la siguiente manera  

 

 

 

 

 

  

 
Se puede crear la agencia haciendo clic en el botón Crear ahora, o se puede 
cerrar este formulario y dar clic en la pestaña agencia de aduanas / carga y dar 
clic en el botón amarillo Nueva agencia.  

 

 

 

  
Se desplegará un formulario al cual se le deberá diligenciar el NIT sin el digito 
de verificación. 
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A. Clic en el botón Continuar. 
  

B. Editar la información de Correo electrónico, fecha de vinculación con la 
empresa, Estado de vinculación (lista desplegable), servicio que presta 
(lista desplegable, función que cumple la agencia en la cadena logística 
de exportación).  

  

 

   
Clic en el botón Guardar registro y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 
manera en la pestaña.  
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Para editar esta información se deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 
B. Modificar la información que desea editar.  
C. Clic en el botón modificar registro y Continuar.    
 

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro. 
B. Clic en el botón Borrar y Continuar. 

  
3.6 CUESTIONARIO DE SEGURIDAD: Esta pestaña solicita responder un 
cuestionario de seguridad de la empresa. Para diligenciar esta información se 
deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña cuestionario de seguridad.  
B. Clic en el botón diligenciar cuestionario.  

Se desplegará un formulario con las preguntas de seguridad así:  

 La primera sección corresponde a la seguridad en el acceso (preguntas de SI 
o NO), al responder las preguntas se da clic en siguiente.  
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La segunda sección corresponde a la seguridad en instalaciones (preguntas de 
SI o NO y Cuantitativa), al responder las preguntas dar clic en Siguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tercera sección corresponde a la seguridad en el despecho y exportaciones 
(preguntas de SI o NO), al responder las preguntas se da clic en siguiente.  

 

 

 

La cuarta sección corresponde a la seguridad en asociados de negocio 
(preguntas de SI o NO), al responder las preguntas dar clic en Siguiente. 

 

  

  

 

  
La quinta y última sección corresponde a la seguridad del personal (preguntas 
en las que se responde un número de porcentaje. Ej. Si es 50% solo se 
diligencia 50), al responder las preguntas dar clic en Siguiente.  

 

 

 

 

Se visualizará el formulario anterior y se dará clic en guardar.  
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Al guardar se podrá visualizar en la pestaña el mensaje “El cuestionario ya fue 
diligenciado”.  

 

  

 

 

 

 
 

  

3.7 CERTIFICACIONES (OPCIONAL): Esta pestaña permite la adición de 
certificaciones de la empresa en seguridad, gestión de calidad y demás. Esta 
pestaña es opcional si no se cuenta con certificaciones o autorizaciones no 
influirá en la presentación de la empresa en el sistema.   

Para poder agregar una certificación se deben seguir los siguientes pasos:  

A. Clic en la pestaña certificaciones  
B. Clic en el botón Adjuntar certificación.  
C. Desplegará un formulario al cual se le debe suministrar información 

como Nombre de la certificación, Adjuntar certificación (da clic en el 
botón seleccionar archivo, este solo permite archivos en formato PDF, 
no mayor a 4 MB).   

 
D. Clic en el botón Adjuntar certificación y Continuar.  

Al realizar la acción anterior se podrá visualizar la información de la siguiente 
manera en la pestaña.  
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Para editar esta información se deben realizar los siguientes 

pasos: D. Clic al botón azul al lado izquierdo del 
registro.  

E. Modificar la información que desea editar.  
F. Clic en el botón Actualizar y Continuar.    

Para eliminar esta información se deben realizar los siguientes 
pasos: C. Clic al botón azul al lado izquierdo del registro.  

D. Clic en el botón Borrar y Continuar.   

Después de efectuados todos los pasos anteriores verificamos que en el panel 
2 hayan cambiado todos los estados así:  
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Sección 4: Generar documento para presentar  
  
Esta sección permite generar el documento para firmar y adjuntar para 
finalizar la presentación. Se visualizará de la siguiente manera:  

  
 
 

 

Para generar el archivo se debe realizar los siguientes pasos:  

  
A. Clic en el botón Crear radicado y descargar documento para firmar.  
B. Se desplegará el siguiente formulario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. El formulario anterior indica los pasos a seguir, leer la información 
y dar clic en el botón Crear radicado, posteriormente consultar la 
información generada y dar clic en el botón Continuar.  

Al realizar la actividad anterior se visualizará el panel de la siguiente 
manera:  

 

 

 

 

En este panel se muestra el número de radicado, la fecha de creación y se crea 
un botón para descargar el archivo a firmar y un botón para adjuntar el archivo 
generado en PDF.  
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Para descargar el archivo se deben realizar los siguientes pasos:  

A. Clic en la imagen debajo del título 
de la tabla DESCARGAR DOCUMENTO PARA FIRMAR  

B. Guardar el archivo PDF generado en el computador, verificando que el 
nombre del archivo sea igual al número de radicado.  Ej. Si el número de 
radicado es A12345678, el formulario generado se deberá llamar 
A12345678.PDF  

C. Proceder a firmar el formulario descargado con el programa JSigPdf.  
D. Si no se genera ningún problema con la firma digital se creará un nuevo 

documento en la misma carpeta donde se encuentra el PDF seleccionado, 
con un cambio en el nombre, el sistema le agrega la palabra _signed. Ej. 
Si el documento seleccionado se llama A12345678.pdf, el nuevo 
documento se generará con el nombre A12345678_signed.pdf 

Nota: Para verificar la firma digital del documento PDF, basta con abrir el 
documento con Adobe PDF Reader, ir al panel de firmas y corroborar que la 
firma que aparece sea la indicada para el trámite; Firma del Representante Legal 

Solo queda realizar el último paso el cual es subir el archivo firmado al 
sistema de la siguiente manera:  

  
A. Ir al panel Generar documento para presentar [+] 
B. Hacer clic en la imagen debajo del encabezado SUBIR DOCUMENTO 

FIRMADO  
  

 

 

 

 

 

 

 

  

C. Se mostrará el formulario SUBIR DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE, 
dar clic en el botón seleccionar archivo y con el explorador de archivos 
ubicar y seleccionar el PDF firmado. 
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D. Por último, dar clic en el botón Enviar solicitud a Policía Nacional.  

Si la acción fue realizada con éxito se mostrará la siguiente información  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en el botón Continuar  

El estado del radicado quedará EN VERIFICACION y terminado el proceso de 
verificación de la información por parte de la Policía Nacional, recibirá correo 
electrónico informándo si recibirá una visita por parte de la Entidad de Control 
a las instalaciones de su empresa, o si la solicitud fue rechazada por algún 
motivo que la policía considere relevante.  
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NOTA: Esta información se debe diligenciar por una única vez para iniciar el 
proceso de presentación de su empresa ante la Policía Antinarcóticos, y 
posteriormente para las correspondientes actualizaciones.  

 

  

  
 

 

 

 

 

DATOS DE CONTACTO 

   

 DATOS DE CONTACTO POLICÍA ANTINARCÓTICOS  

DIRAN  CENSO  diran.censo@policia.gov.co  3222732457 
 diran.oea@policia.gov.co  
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Requisitos Técnicos para Firmar Digitalmente el Formulario de Presentación 
Virtual Empresa Exportadora ante Dir. Antinarcóticos 

  

  

Apoyados en el personal de sistemas de su empresa realice la validación 
de los siguientes requisitos para firmar digitalmente el formulario.  Puede 
utilizar el mismo Token (firma digital) que usa en los demás procesos de 
la VUCE.  

 

PASO  

  

JSIGNPDF 

  

CUMPLE  
SI/NO  

1  Verifique que tiene instalado el certificado digital en el  
Almacen de certificados de Windows (w+r): certmgr.msc  
  

  

  

  

 

 
  

Dar doble clic sobre el Nombre del Representante legal 
que aparece en el Almacen de certificados. Dar clic sobre 
la pestaña Detalles y verificar la vigencia y el Algoritmo 
hash de firma utilizado Ej.: sha256  
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Dar clic en Aceptar y cerrar la ventana Certificados.  
  
Si no se encuentra el certificado digital, contacte a la Entidad 
certificadora para su instalación; Certicamara, GSE, ANDES o 
CAMERFIRMA 
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2  Descargue la herramienta para firmar documentos 
PDF del siguiente enlace:  

JSignPdf 1.6.4  

 Ejecutar el Instalador y dar clic en el botón Next >  

   
  

 
 
Aceptar el acuerdo de Licencia y dar clic en Next > 
 

 
 

  

  

http://servicios.mincit.gov.co/JSignPdf_setup_1.6.4_wjre.exe
http://pbn.vuce.gov.co/ponalexpo/_download/JSignPdf_setup_1.6.1_wjre.exe
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    42 
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 Ubique el programa JSignPdf en el escritorio de 
Windows 

 

 
 

 

¡! Inserte el Token en un puerto disponible en el PC¡!  

  
 Ejecute el programa JSignPdf   
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La firma digital es leida por el programa JSignPdf 

 
Línea 1: Keystore Type: Muestra el Almacen de 
certificados nativo de Windows “WINDOWS MY” 
Marque la casilla Advanced view 

    

 
 
Keystore type: Tipo de almacen;Advanced view: Casilla Marcada 
Key alias (Nombre del Firmante que aparece en el Token) 
Input PDF file: Ruta donde se encuentra el PDF a firmar 
PDF Encryption (No  encriptado);Output PDF File (en blanco) 
Certification level (Not certified);Hash algoritm (SHA256) 
Visible signature (Firma visible): Primera página esquina inferior izquierda. 
Sign IT: proceso de firma 
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Key Alias “Nombre del Representante legal”   
 

Si no aparece entonces dar clic sobre el botón Load 
Keys  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
para ver los certificados instalados pulsaremos sobre 
el botón “Load keys” y veremos que el desplegable 
“Key alias” nos muestra todos los certificados que  
tengamos instalados en el equipo, seleccionaremos el 
que queremos utilizar para la firma. 
 
NOTA: En el almacen de certificados de Windows 
deben estar únicamente aquellos que se encuentren 
vigentes. Se recomienda eliminar los certificados 
vencidos o revocados.  
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Input PDF file:  
Ubique el Documento PDF a firmar utilizando el botón 
Browse … hacia el directorio de Windows 
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Visible signature: se debe marcar para visualizar la 
firma digital en el formulario; esta aparecerá en la 
primera página en la parte inferior izquierda. 
 

 

  

 Dar clic en la opcion Subir Documento firmado 
 

 

 

 

 

 

Ubicar el Documento firmado en la misma ruta donde se encuentra 
el formulario descargado utilizando la opción Examinar … 

 

Ejecutar la opción subir documento firmado. 
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 El trámite queda finalizado por parte del exportador con el 
estado del radicado EN VERIFICACION ¡ 

 

 

 

 

 

NOTA: El nombre del radicado firmado generado por el 
programa JSignPdf no debe modificarse; la alteración del 
nombre lo invalida automáticamente.  El nombre es generado 
automáticamente cuando se firma el formulario con el 
programa JSignPdf Ej.  I96381012_signed.pdf ¡!.  Al subir el 
documento firmado, si no cumple con la notación indicada, ¡el 
sistema mostrará el mensaje “El documento no es válido! 

¡Si firma el formulario de presentación directamente con el tóken, no 
será reconocido por el sistema y generará el mismo mensaje “El 
documento no es válido! 

SOLO Si utiliza “JKS” o “PKCS#12” Keystores: 
  
Keystore file and password: usted tiene que seleccionar el archivo donde 
se encuentra almacenada la llave y proveer el password para este archivo. 
La ubicación puede insertarse directamente o utilizar el botón Browse …  
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Formulario Firmado con la marca de agua del 
radicado generado. 

 
La firma digital se encuentra en la parte inferior 
izquiera de la página 1 del formulario si seleccionó la 
casilla visible signature. 

 
 
 
 

  

   


